
Indicaciones para realización del test diagnóstico para 
detección de nuevo coronavirus (SARS-CoV-2)

1 Persona con cuadro clínico de infección respiratoria aguda que se encuentre 
hospitalizada o que cumpla criterios de ingreso hospitalario.

2 Persona con cuadro clínico de infección respiratoria aguda de cualquier 
gravedad que pertenezca a alguno de los siguientes grupos: (a) personal 
sanitario y socio-sanitario, (b) otros servicios esenciales.

Valorable
Persona con cuadro clínico de infección respiratoria aguda de 
cualquier gravedad que sea considerada especialmente vulnerable 
tras una valoración clínica individualizada.

Fuente: Ministerio de Sanidad. Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2. Actualizado a 14 de marzo de 2020.


